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RESUMEN
Tema: Entrega de información actualizada y completa, disponible en formatos electrónicos en la internet.
Caso: Solicitud al Ayuntamiento de Ayapango del monto ejercido, pagado por capítulo y partida, del gasto del ejercicio fiscal 2020. 
En su respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó el sitio electrónico donde está disponible la documentación solicitada; sitio al que se trató de ingresar para verificar  la información solicitada, pero resultó que no es posible acceder. 
Una vez interpuesto el recurso de revisión, el Sujeto Obligado precisó concretamente el procedimiento que el particular debe seguir para acceder a la información requerida. 
Propuesta: El artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el Sujeto Obligado está facultado para informar al solicitante la fuente, el lugar y la forma de acceso a la información solicitada, cuando se encuentre disponible en formatos electrónicos en la internet, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud. 
El Sujeto Obligado cumplió parcialmente con este ordenamiento ya que, si bien precisó el procedimiento para consultar la información, no lo cumplió en el plazo establecido. 
Por otro lado, el artículo 11 de la Ley de la materia establece que en la entrega de información se deberá garantizar, entre otras condiciones, que sea actualizada y completa. 
Después de realizar la verificación en el sitio electrónico proporcionado por el Sujeto Obligado, se observó que la información no se encuentra actualizada y completa, ya que el documento que la contiene, identificado como “Estado Comparativo Presupuestal de Egresos” corresponde al periodo de enero a septiembre de 2020. 

Determinación: Se resuelve revocar la respuesta y ordenar la entrega del documento “Estado Comparativo Presupuestal de Egresos" de enero a diciembre de 2020. 







LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
[bookmark: _Toc512340965][bookmark: _Toc527041797]DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de seis (06) de mayo de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico integrado con motivo del recurso de revisión 01123/INFOEM/IP/RR/2021, promovido -------------------- quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ayapango, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc70555757]A N T E C E D E N T E S

1. El veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00016/AYAPANGO/IP/2021, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“¿Cuánto fue el monto ejercido y pagado por capítulo de gasto y por partida de gasto en los ejercicios 2020?.” (Sic)
2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
3. El doce (12) de marzo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…BUEN DIA Aprovecho este medio para saludarle al tiempo que doy respuesta a la solicitud enviada por este medio. Quedo a sus ordenes, para cualquier situación (comentario, duda u aclaración) ATENTAMENTE C. ANA KAREN GONZÁLEZ GONZÁLEZ TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA.” (Sic)

Respuesta a la que adjuntó el archivo electrónico SOLICITUD 00016-2021.pdf;  consistente en el oficio AYPG/TM/000883/2021 de fecha cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno suscrito por la Directora de Fianzas y Tesorería quien proporciono el sitio electrónico para la consulta del formato solicitado. 
4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El quince (15) de marzo de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión registrado con el número de expediente 01123/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

·   Acto impugnado: “respuesta del Sujeto Obligado.”(Sic)
·   Razones o motivos de inconformidad: “No entrega la información solicitada, el link proporcionado no cuenta con información.” (Sic)
5. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, para proceder a su análisis.

6. El Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX para que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que conforme a su derecho convinieran, ofreciendo pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.
7. El siete (07) de abril de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO remitió el informe justificado para manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, consistente en el archivo electrónico RESPUESTA AL R.R 01123-2021.pdf; que en su contenido se observa el oficio AYPG/TM/000917/2021 de fecha seis (06) de abril de dos mil veintiuno, suscrito por la Directora de Finanzas y Tesorería, en el que refiere manifiesta que la información se encuentra publicada y disponible para consultar en el momento que lo requiera en el portal de internet e indica el procedimiento para acceder a la información solicitada. 
Documento que en fecha ocho (08) de abril de dos mil veintiuno, se notificó a la  RECURRENTE por encontrarse en el supuesto establecido en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno; por lo que se ordenó turnar el expediente a resolución; no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc70555758]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc70555759]PRIMERO. De la competencia

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc70555760]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO respondió el doce (12) de marzo dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del dieciséis (16) de marzo al doce (12) de abril de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

11. En ese orden de ideas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc70555761][bookmark: _Toc2881747][bookmark: _Toc43770731][bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. 
I. [bookmark: _Toc70555762]El recurrente no proporcionó nombre completo para ser identificado

12. De la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

16. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.
II. [bookmark: _Toc70555763]De los plazos durante la contingencia generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19
17. Desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

18. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

19. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

20. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

21. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

22. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el transito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

23. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.
24. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

25. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.
26. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

27. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc70555764]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.

28. Se solicitó al Ayuntamiento de Ayapango el monto ejercido y pagado por capítulo y por partida del gasto en el ejercicio fiscal dos mil veinte; en respuesta el SUJETO OBLIGADO proporcionó el sitio electrónico en el que se podría encontrar el formato solicitado. 

29. Derivado de la respuesta la RECURRENTE manifestó como razones o motivos de inconformidad que no se entrega la información solicitada, ya que en el link proporcionado no se encuentra la documentación. 
30. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información que no corresponda con lo solicitado; contexto del cual se dolió el RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. Por lo tanto, el presente recurso de revisión se determinará si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta actualiza las causas de procedencia antes señaladas. Así como comprobar si la misma es congruente en términos del Artículo 11 de la ley de la materia.

[bookmark: _Toc531781772][bookmark: _Toc24025323][bookmark: _Toc24530256][bookmark: _Toc26955337][bookmark: _Toc70555765]QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
I. [bookmark: _Toc70555766][bookmark: _Toc30090207][bookmark: _Toc26441935][bookmark: _Toc31301160][bookmark: _Toc54216068][bookmark: _Toc57961560]Del Derecho de Acceso a la Información Pública y el deber de las autoridades de promoverlo, respetarlo, protegerlo, y garantizarlo. 

31. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

32. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


33. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

34. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:
 “Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

35. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

36. El artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

37. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, se satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.

II. [bookmark: _Toc70555767]De la información pública en formatos disponibles en internet

38. El artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, establece la posibilidad de otorgar acceso a la información solicitada por los particulares a través de medios electrónicos, lo cierto, es que se deben atender ciertas formalidades como a continuación se observa: 
“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”
39. Es importante referir, que la Ley de Transparencia local, en el articulo citado, prevé la posibilidad de que en los casos en que la información solicitada, ya se encuentre publicada y disponible en sitios electrónicos, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer del conocimiento del solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consular, la información, y agrega, que la fuente deberá ser precisa, y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda de la información. 

40. En el caso concreto que nos ocupa analizar, el particular requirió del Ayuntamiento de Ayapango el monto ejercido y pagado por capítulo y partida del gasto en el ejercicio fiscal dos mil veinte. 

41. En respuesta a la solicitud el SUJETO OBLIGADO remitió el oficio suscrito por la Directora de Finanzas y Tesorería, en el que manifestó: “Anexo el link donde podrá encontrar el formato solicitado: https://drive.google.com/drive/folders/1QjlN3u7AwW3EiimldQo3WqUADYpN96HT 

42. Esta Ponencia Resolutora procedió a realizar la verificación en el sitio electrónico proporcionado para determinar si en el mismo se encuentra la documentación que atienda el requerimiento del solicitante, sin embargo, no fue posible acceder al mismo, no obstante, es de referir que el SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado en un intento de reparar la afectación del derecho del RECURRENTE entregó un oficio que contiene el sitio electrónico y la descripción precisa de los pasos a seguir para llegar al documento solicitado, oficio que se notificó al particular por encontrarse en el supuesto establecido en la fracción III del artículo 185 de la Ley de la Materia, sin embargo, se inserta en el presente la página número 5 en el que se visualiza el documento que de acuerdo a las manifestaciones del SUJETO OBLIGADO,  contiene la información solicitada. 

[image: ]

43. De las consideraciones señaladas, se deduce que, si bien en la respuesta a la solicitud el SUJETO OBLIGADO proporcionó un sitio electrónico incorrecto o imposible de acceder, en el informe justificado, si describe la fuente el lugar y forma en que se puede consultar, reproducir o adquirir la información, ya que al seguir cada uno de los pasos referidos se puede llegar al documento que contiene el Estado Comparativo Presupuestal de Egresos tal como se observa en la imagen que se inserta. 
[image: ]
44. En este entendido, es de señalar que el SUJETO OBLGADO cumple parcialmente con lo dispuesto por el artículo 161 de la Ley de la materia ya que, si bien refiere la fuente el lugar y la forma para acceder a la información, tal pronunciamiento se realizó hasta el momento de rendir el informe justificado y no dentro de los cinco días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud. 

III. [bookmark: _Toc65184991][bookmark: _Toc70555768]De la información pública completa y actualizada

45. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 11 dispone: 

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
…”

46. En el asunto que nos ocupa resolver, es importante precisar que el solicitante requirió el monto ejercido y pagado por capítulo y partida del gasto del ejercicio fiscal 2020, y como ya se analizó, el SUJETO OBLIGADO a través del informe justificado modificó la respuesta inicial y refirió de forma precisa el procedimiento para acceder a la información solicitada, sin embargo, al realizar la consulta en el sitio electrónico proporcionado se accedió al Estado Comparativo Presupuestal de Egresos del periodo comprendido de enero a septiembre de dos mil veinte. 

47. Si bien es cierto en el sitio electrónico se puede elegir la opción relacionada al cuarto trimestre de dos mil veinte, en la misma se encuentra documentación relacionada con el tercer trimestre, tal como se observa en las imágenes que se insertan
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48. Por consiguiente, de la consulta realizada en el sitio electrónico proporcionado por el SUJETO OBLIGADO se observa, que si bien es cierto, el documento que contiene el monto ejercido por capitulo y partida del gasto es el Estado Comparativo Presupuestal de Egresos, el mismo no se encuentra actualizado al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil veinte y por lo tanto no colma el derecho de acceso a la información del particular. 
[bookmark: _Toc487739452][bookmark: _Toc524344196][bookmark: _Toc526271201][bookmark: _Toc536106975][bookmark: _Toc33793859][bookmark: _Toc57902978][bookmark: _Toc58586563][bookmark: _Toc61566075][bookmark: _Toc65761695][bookmark: _Toc65846246][bookmark: _Toc67598523][bookmark: _Toc69999212][bookmark: _Toc70555769]SEXTO. Vista a la Dirección General Jurídica y de Verificación.

49. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92 fracción XXV establece: 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)

XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables;

(…)”

50. Asimismo, el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado de México y sus Municipios, establece: 

“Artículo 23. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Verificación ejercer las atribuciones siguientes:

(…) 
XIV. Ordenar y practicar verificaciones a los portales de internet de los Sujetos Obligados, para revisar y constatar el debido cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en los términos que establecen las Leyes de la Materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, informar mensualmente al Pleno las verificaciones realizadas a los portales de transparencia de los Sujetos Obligados;

(…)
51. En el asunto que nos ocupa analizar, el requerimiento formulado por el particular, trata de una obligación de transparencia común y por tanto la misma debe estar publicada de forma permanente y actualizada el Portal de Información Pública de Oficio (IPOMEX). 
52. Por lo tanto, que se determina girar oficio al titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, para que en ejercicio de sus atribuciones, determine lo conducente.
[bookmark: _Toc70555770]SÉPTIMO. De la determinación 

53. El Ayuntamiento de Ayapango respondió a la solicitud de información, proporcionando un sitio electrónico al que no es posible acceder, afectación al derecho que el SUJETO OBLIGADO pretendió resarcir al momento de remitir el informe justificado, precisando el procedimiento para acceder a la información requerida.

54. Al realizarse la verificación en el sitio electrónico, se observó que, si bien es cierto contiene información relacionada con el requerimiento del particular, la misma no se encuentra actualizada ya que solo se encuentra la publicación de la información hasta el tercer trimestre, faltando la información correspondiente a los meses de octubre, noviembre y diciembre de dos mil veinte. 

55. Consecuentemente, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina REVOCA la respuesta del recurso de revisión 01123/INFOEM/IP/RR/2021 y emite los siguientes: 
[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc26955338]
[bookmark: _Toc70555771]R E S O L U T I V O S 

[bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01123/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ayapango y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:
a) Estado Comparativo Presupuestal de Egresos de enero a diciembre de dos mil veinte.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a -------------------- la presente resolución.
SEXTO. Se hace del conocimiento de ----------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.
OCTAVO. Gírese oficio al titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE; EN LA DECIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha seis (06) de mayo de dos mil veintiuno, emitida en el recurso de revisión 01123/INFOEM/IP/RR/2021.
Página 1 de 36
Página 21 de 36

image2.png
Ayau@





image3.png
A'ya'paﬂgg

AYUNTAMIENTO TITULO IV

nicio | AYUNTAMENTO TITLLO I

TER TRMESTRE 2019

4TO TRIMESTRE 2019

TER TRMESTRE 2020

weo o [EERY mesroc - ueee s ems s -

SESONABERTA
SESONORDARI
SESONEXTATRONATA
SESONsoLEnE
2018
4TOTRIMESTRE 2018
2019
200 TRIMESTRE 2019 SERTRMESTRE2019
2020
2D0 TRIMESTRE 2020 3ERTRIMESTRE 2020 4TOTRIMESTRE 2020




image4.png
Compartido conmigo > 3ERTRIMESTRE 2020 - AYTTO - CONAC - TITULO IV ~ =z

@ 2 NOTASALOSESTADO.. @ 213EsTADO ANALITIC..

@ 217€sTADO COMPARA.. @ 2718ESTADO COMPARA.. @ 5 EsTADO DEACTIVIDA..




image1.png
>do a Consumacon Ayap:

de México

 drectaments pusde ingresar en e suians Ink para enconra a nformacion

s e google comide okter QN 7AW IEiTii0INGUADYONSEHT

Sin més. por ef momento mo despido do usted y quodo 3 sus érdenes para

cusiqueracaracon

ATENTAMENTE

He -

SBAT TS e

LIC.EN C. NORMA DEL ROSARIO VILLEGAS
DIRECTORA DE FINANZAS Y TESQRERIA





